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DECLARACIÓN DE CONTROL PREVENTIVO CONTRA EL CORONAVIRUS

Yo, Luz Andrea Álvarez Botero identif¡cado con édula No42.014.840 expedidá en Dosquebradas, desempeñándome

como Profesional Especial¡zado de Cal¡dad en SERVICIUDAD E.S.P. de Dosquebradas - R¡saralda, en el área de

Planeación , manifiesto que me encuentro ¡nolrso en el (los) sigu¡entes faclores de riesgo:

o Adulto Mayor de 60 años.

. Madres y padres cabeza de hogar (Certmcar no tener cu¡dador para

hrjos, ménor6s de edad).

. Muieres en proceso de gestac¡ón o ladancia.

. Condic¡ón médica particular debidamente soportada.

. Síntomas de infecc¡ón resp¡ratoria y demás.

. Su.¡eto de toque de queda.

. Aislamiento preventivo (Conforme a la regulación nacional)
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Por lo anterior y d6 conformidad con los lineam¡entos establecidos por el gobiemo nacional al declarar la emergencia

sanitaria en todo el ten¡torio nac¡onal y dando ormplimiento a lo establec¡do en el decreto 137 del 16 de marzo de

2020 expedido porel munic¡p¡o de Dosquebradas, 6n el que se decretó la calamidad públ¡ca y con el ánimo de evitar

la propagac¡ón del COV|D19, me comprometo bajo la gravedad de juramento a permanecer las 24 horas del día en

mi lugar de residenc¡a, desde el qlal adelantaré las aci¡vidades asignadas propias de m¡ relac¡ón contractual, en las

modal¡dades no presenc¡ales deb¡damente acordadas y autorizadas por m¡ superv¡sor o jefe.

lgualmente a la entidad para que real¡ce llamadas de seguimiento a m¡ teléfono fúo y en caso de carecer de

este a re trol

F¡rma

Álvarez Botero

Direcc¡ón: Tv Dg 24'03 Camambú Tonel Apt 702 Santa lsabel

Teléf ono: 328051 O-31 1 UZA27 9

Email: q4Elad@servicrudad. oov co

ww!1,/.serviciudsd.qov.co
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AcrA DE coNcERTAclóN oe teletRABAJo
ACCIONES DE CONTINGENCIA ANTE EL COVID-19

En la ciudad de Dosquebradas, a los 27 dias del mes de marzo de 2020, en las ofic¡nas de
SERVICIUDAD ESP y de acuerdo a las directrices impartidas por el gobierno nacional, referente
a las acciones de contención del COVID-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer
pico de enfermedades epidemiológicas y de enfermedades resp¡ratorias; se reunieron la
subgerente de Planeación Dra. DIANA CAROLINA HERRERA y la funcionaria LUZ ANDREA
ALVAREZ BOTERO , Profesional Espec¡alizada de Cal¡dad , con el objeto de concertar
temporalmente la modalidad de trabajo en casa, inicialmente hasta el dÍa 13 de abril, fecha límite
que estableció el gobierno nacional para el aislamiento o hasta la fecha que el gobierno determ¡ne.

La empresa se reserva el derecho, de ser necesar¡o, de suspender el tele trabajo y la labor se
realice en las ¡nstalac¡ones de la empresa, conservando todas las med¡das de segur¡dad sanitaria
establecidas.

De acuerdo a lo anterior la funcionaria LUZ ANDREA ALVAREZ BOTERO , desarrollará desde su
casa, a partir del día lunes 30 de marzo de 2020, todas las act¡vidades establecidas en el manual
de funciones de la entidad para su cargo.

La funcionaria se compromete a realizar dichas actividades desde su lugar de residencia con una
intensidad horaria de lunes a viernes de 7:00 am a 3:00 pm y deberá de enviar, vía correo
electrónico, un informe diario de las actividades realizadas al jefe inmed¡ato.

La presente acta se suscribe por quienes en ella intervinieron.

DIANA CAROLI RRERA CASTAño LUZ ANDR REZ
Subgerente de Planeación Profesional liz da de Calid
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